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AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO DE MURCIA 
Plaza de la Constitución, 1 

 

 

 

 

Acta la Mesa de Contratación Expediente 5017/2024.  
Calificación de la Documentación Administrativa. 

 
Acta de la Mesa de Contratación del procedimiento convocado por este Ayuntamiento 

para la adjudicación del contrato de servicios de “Realización de Vuelo Fotogramétrico, 
ortofotografía y elaboración de cartografía del T.M. de Fuente Álamo de Murcia”.  

 
PRESIDENTE: Dª Isabel María García Hernández 
 
VOCALES: Dª Nerea Martínez Díaz  
   Dª Ana Isabel Garceran Sánchez 
   D Ángel José Megías Roca 
   Dª María Dolores Meroño Jiménez 
   D Francisco Miguel Giménez Pérez 
 
SECRETARIA:  Dª Juana María Martínez Barbero 
 
En sesión celebrada en las dependencias del Edificio de Usos Múltiples Municipal del 

Ayuntamiento de Fuente Álamo de Murcia, a través de conexión con la PLATAFORMA DE 
CONTRATACIÓN DEL ESTADO, siendo las nueve horas cinco minutos del día trece de 
enero de dos mil veinticinco, se constituyó la Mesa de Contratación, compuesta en la forma 
precedentemente indicada para proceder, a la apertura del archivo electrónico que contienen 
la documentación administrativa y su calificación, presentada por los licitadores, que lo ha 
hecho en tiempo y forma, al procedimiento convocado por este Ayuntamiento para la 
adjudicación del contrato de servicios de “Realización de Vuelo Fotogramétrico, 
ortofotografía y elaboración de cartografía del T.M. de Fuente Álamo de Murcia”. 

 
Previamente al inicio de la sesión, por parte de la Presidenta de la Mesa se hace la 

siguiente advertencia, “que en el caso de que algún miembro de la misma esté incurso en 
causa de abstención o recusación de las reguladas en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, lo manifieste a los efectos oportunos”.  

Nadie realiza manifestación al respecto.  
 

          En primer lugar, por parte de la Sra. Secretaria, y previo a la apertura del Sobre A , 
Documentación Administrativa, se pone en conocimiento de la Mesa, a fin de valorar la 
petición, el correo electrónico recibido en el Área de Contratación, por la Mercantil “INVICSA” 
el pasado día 9 enero de 2025  las 19:02 horas, indicando que no ha podido presentar su 
oferta por la Plataforma de Contratación del Estado por “ una circunstancia particular en la 
PLASCSP” solicitando “ante el no funcionamiento del sistema, que se amplíe el plazo de 
entrega de ofertas hasta que el portal de licitaciones esté disponible para presentarla”, 
adjuntando en el mismo email la respuesta de la Plataforma, reconociendo esta que 
“efectivamente se tiene constancia que en el día de hoy la PLACSP está funcionando con 
mayor lentitud, y estamos trabajando para solucionarlo”, debiendo “si tienen un plazo de 
vencimiento próximo de la licitación a la que quieren presentar oferta, comuniquen esta 
circunstancia por escrito a licitacionE@hacienda.gob.es con copia al Órgano de 
Contratación correspondiente.” 
  
 La Mesa observa que, dentro del plazo concedido para presentar ofertas, en la 
Plataforma de Contratación del Estado, y después de las 19:02 horas del día 9 de enero de 
2025 (último día de presentación de ofertas) se han llegado a presentar hasta tres ofertas 
en tiempo y forma. Así mismo se revisa el registro de entrada de este Ayuntamiento y no se 
encuentra ningún escrito de la citada Mercantil dirigido al Órgano de Contratación.    
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 Llegado a este punto la Mesa considerando que, si se accede a lo solicitado por la 
Mercantil “INVICSA”, el resto de licitadores estarían en desventaja, no accediendo a la 
petición formulada por dicha Mercantil. 

 
Seguidamente la Mesa de Contratación procede a la apertura del archivo electrónico 

que contienen la documentación administrativa y su calificación, de acuerdo con la Cláusula 
15ª del PCAP que rige el procedimiento, acordándose, tras el examen minucioso de la 
documentación aportada, incluir a los licitadores presentados al aportar la documentación 
preceptiva, que son:  

 
. - CADIC, S.A. 
. – CARTOGRAFIA E MEDICIONS, S.L. 
. – DIELMO 3D, S.L. 
. – GRUPO NOVA CARTOGRAPHIA, S.L. 
. – INGENIERIA DIGITAL Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 
. – UTE JOSE ALCALA INGENIEROS, S.L. – JOSE ANTONIO ALCALA 
. - UTE SERESCO – AIRESTUDIO 
. - SGRIN, S.A. 
 
A continuación, y a petición de la Sra. Presidenta de la Mesa, se levanta la sesión 

convocando a la Mesa para el día 14 de enero de 2025. 
 
 
En este estado y siendo las diez horas, se levanta la presente Acta que, tras su 

lectura, firma la Mesa de Contratación, de lo que, como Secretaria, certifico. 
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